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Solicitud envio Interrogatorio de parte. Rad. 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002

Desde Alicia Fernanda Celis Ferreira <aliciafernandacelis@gmail.com>
Fecha Mar 11/02/2025 10:16 PM
Para Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC INROARSAS@GMAIL.COM <INROARSAS@GMAIL.COM>

1 archivo adjunto (117 KB)
Solicitud Interrogatorio de parte ok (1).pdf;

No suele recibir correo electrónico de aliciafernandacelis@gmail.com. Por qué es esto importante

Charalá, 12 de febrero de 2025

 

Señora Juez:
ANA MARIA ROMERO TORRES
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co
Orocué – Casanare
 
 
Radicado:                   85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002

Proceso:                     Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.

Demandante:              Ana Sofia Ángel Luna
Demandado:               Alfredo Pereira Quintero.
Auxiliar de Justicia:    INROAR SAS - Secuestre
 

Asunto:                       Solicitud envío Interrogatorio de parte diligencia de fecha 25
de febrero de 2025.

 

Alicia Fernanda Celis Ferreira, mayor de edad, domiciliada y residente en Socorro, abogada en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 151765 del Consejo Superior de la Judicatura y de la
cédula de ciudadanía Nº 37.947.588 de Socorro, actuando en nombre y representación del señor
WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número 13.701.629 expedida en Charalá, en calidad de Representante Legal de INVERSIONES
RODRÍGUEZ Y ARAQUE S.A.S (INROAR S.A.S.), con NIT. 900594594-6, actuando en calidad de
auxiliar de justicia con funciones de secuestre, por medio del presente me permito solicitar lo siguiente:
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Charalá, 12 de febrero de 2025 

 

Señora Juez: 
ANA MARIA ROMERO TORRES  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE  
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Orocué – Casanare  
 
 
Radicado:   85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002  
Proceso:  Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes.  
Demandante:   Ana Sofia Ángel Luna  
Demandado:    Alfredo Pereira Quintero.  
Auxiliar de Justicia:  INROAR SAS - Secuestre  
 
Asunto:  Solicitud envío Interrogatorio de parte diligencia de fecha 25 de 

febrero de 2025. 
 

Alicia Fernanda Celis Ferreira, mayor de edad, domiciliada y residente en Socorro, 

abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 151765 del Consejo Superior 
de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía Nº 37.947.588 de Socorro, actuando en 
nombre y representación del señor WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía número 13.701.629 expedida en Charalá, en 
calidad de Representante Legal de INVERSIONES RODRÍGUEZ Y ARAQUE S.A.S 
(INROAR S.A.S.), con NIT. 900594594-6, actuando en calidad de auxiliar de justicia con 
funciones de secuestre, por medio del presente me permito solicitar lo siguiente: 
 
De acuerdo a Oficio Civil No. 016, emitido por su despacho el día 23 de enero de la presente 

anualidad y dando cumplimiento a lo ordenado en el Auto de fecha 17 de enero de 2025, 

por medio del cual cito a rendir Interrogatorio de Parte a los señores WILSON LEONARDO 

RODRIGUEZ, en calidad de Representante Legal de la empresa INROAR S.A.S, me 

permito solicitarle de la manera más atenta el envío del Interrogatorio de Parte a vuelta de 

correo electrónico, a fin de dar respuesta al mismo y proceder a su envío, acogiéndonos a 

lo dispuesto en el mencionado auto, en el que da la opción de absolverlo de forma 

presencial o a través de cuestionario, por razones de seguridad y gastos de 

desplazamiento. 

Sin otro particular, 

 

 
 
___________________________ 
ALICIA FERNANDA CELIS FERREIRA 
C.C. 37.947.588 de Socorro T.P. No. 151765 del C.S.J. 
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Outlook

RE: Solicitud envio Interrogatorio de parte. Rad. 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002

Desde Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 12/02/2025 7:47 AM
Para Alicia Fernanda Celis Ferreira <aliciafernandacelis@gmail.com>
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Notificador
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